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LA ENTIDAD FINANCIERA APROBÓ LAS PRUEBAS DE ESTRÉS

Para Moody’s, decisión de la 
Fed sobre Santander es positiva
Concluyó el acuerdo que obligaba a la ilial a contar con autorización del banco central para repartir dividendos

MOODY’S CONSIDERA que la de-
cisión de la Reserva Federal (Fed) 
de Estados Unidos de dar por con-
cluido el acuerdo que obligaba a 
Santander Holdings USA a contar 
con su autorización para proceder 
al reparto de dividendos es “posi-
tiva” para el perfil crediticio de la 
entidad.

Para la calificadora, la acción 
de la Fed “demuestra el progreso” 
efectuado por la filial de  Santander 
en Estados Unidos en la resolución 
de algunas deficiencias en mate-
ria de planificación de capital y 
supervisión.

La decisión del organismo que 
preside Janet Yellen se efectuó el 
pasado jueves, después de que 
Santander Holdings USA aproba-
ra los test de estrés de la Reserva 
 Federal durante junio.

En estas pruebas de resisten-
cia, la filial estadounidense del 
banco obtuvo una ratio CET1 en el 
 escenario más estresado de 12.4%, 
frente a 4.5% exigido para superar 
el examen.

Moody’s cree, además, que los  
elevados ratios de capital y la im-

portante fortaleza crediticia de 
Santander Holdings USA no se de-
teriorarán de forma significativa, a 
pesar de que a partir de ahora la fi-
lial dispone de más flexibilidad pa-
ra apalancar su balance.

“El mantenimiento de dos 
acuerdos adicionales con la Fed re-
lacionados con la gestión de ries-
gos y gobernanza debería disua-
dir a Santander Holdings USA de 
tomar acciones de capital agresi-
vas”, agrega la agencia.

Moody’s se refiere a sendos 
acuerdos firmados en marzo del 2015 
y marzo del 2017 en los que Santan-
der Holdings USA se compromete a 
reforzar las labores de cumplimiento 
y supervisión de sus actividades en el 
país estadounidense.

De este modo, Moody’s insiste 
en que las ratios de capital de la en-
tidad “se mantendrán en su lugar, 
preservando una importante for-
taleza crediticia”. 

ES UNA CLARA DEMOSTRACIÓN  

DEL PROGRESO: BOTÍN

Ana Botín, presidenta del Grupo 
Santander, destacó que el anuncio 
de la Fed “es una clara demostra-
ción del progreso” que ha logrado 
la entidad en su negocio en EU en 

los últimos años, aunque recono-
ció “que queda trabajo por hacer”.

La presidenta del banco 
 destacó que Estados Unidos “es 

un mercado importante para San-
tander; estamos totalmente com-
prometidos en ayudar a los clien-
tes estadounidenses, personas y 

 empresas a progresar”.
Por su parte, el CEO de Santan-

der Holdings USA, Scott Powell, dijo 
que la decisión anunciada por la Fed 
supone “el segundo gran hito regu-
latorio de las últimas semanas” pa-
ra la entidad, lo que a su juicio “de-
muestra las mejoras que hemos 
hecho para fortalecer el capital, la 
gestión de los riesgos y el gobierno 
corporativo”.

Según Powell, la decisión de la 
Reserva Federal “nos permite ir a 
un ciclo normal de aprobaciones de 
repartos de capital, el mismo que 
tiene la mayor parte de los gran-
des bancos en Estados Unidos”. 
El CEO añadió que “aunque queda 
trabajo por hacer para abordar por 
completo los asuntos regulatorios, 
creemos que estos anuncios repre-
sentan un punto de inflexión”.

Tras conocerse los resultados, 
Ana Botín aseguró a través de un 
comunicado que esa aprobación 
suponía un importante paso hacia 
el crecimiento rentable del ban-
co en el mercado estadouniden-
se. Asimismo, añadió que EU es 
un mercado clave para Santan-
der, enfatizando su compromiso 
con los millones de clientes de la 
entidad.

Tras la aprobación de la Fed, directivos de Santander dijeron que con ello se regu-

lariza el reparto de capital, como hacen los grandes bancos en EU. foto archivo: ap

 Es un mercado importante para Santander; 
estamos totalmente comprometidos en ayudar 
a los clientes estadounidenses, personas y em-
presas a progresar”.

Ana Botín, presidenta de Grupo Santander.

LA ORGANIZACIÓN DE CONSUMIDORES Y USUARIOS SE MOSTRÓ “MUY SATISFECHA”

La UE admite otro recurso por la resolución de Popular
Bonistas presentaron recursos legales ante Tribunal Europeo a mediados de mes

EL TRIBUNAL de Justicia de la 
Unión Europa (TJUE) ha admitido 
a trámite el recurso de anulación 
que la Organización de Consumi-
dores y Usuarios (OCU) presentó 
contra la decisión de la Junta Úni-
ca de Resolución (JUR) que pro-
pició la venta del Banco Popular a 
Santander.

La organización de consumido-
res se mostró “muy satisfecha” por 
la admisión del recurso, algo que 
considera como un paso más para 
conseguir que los pequeños inver-
sionistas y los accionistas minori-
tarios que perdieron toda su inver-
sión recuperen su dinero y reciban 
una compensación por el perjuicio 
sufrido.

El recurso de anulación contra 
la decisión de la JUR presentado 
por OCU ante la jurisdicción euro-
pea se suma a otras acciones lleva-
das a cabo por la organización en 
España , tanto en el ámbito penal 
como administrativo.

En este sentido, la OCU ya pre-
sentó la primera querella contra la 
cúpula directiva del Banco Popu-
lar, con el fin de depurar respon-
sabilidades en defensa de los afec-
tados, así como un recurso ante la 
Audiencia Nacional contra la deci-
sión del Fondo de Resolución Or-
denada Bancaria por esta mis-
ma razón y que también ha sido 
admitido.

Mientras la causa se resuelve, 
OCU recuerda a todos los inver-
sionistas y accionistas minori-
tarios afectados que pueden su-

marse a la plataforma Movilízate. 
Hasta el momento, más de 19,500 
afectados se han puesto en con-
tacto con la organización a tra-
vés de esta plataforma, a los que 
está informando de manera pe-
riódica sobre la situación y avan-
ces conseguidos durante este 
procedimiento.

ANTECEDENTES CLAVE

A mediados de agosto un grupo 
de tenedores de bonos de Popular 
presentó recursos legales ante el 
TJUE, para anular la resolución de 
Popular, ejecutada en la madruga-
da del 7 de junio.

Es la primera demanda de bo-
nistas de Popular en contra de la 
decisión de la JUR.

Entre el grupo de bonistas fir-
maron los recursos los fondos An-

chorage Capital, Algebris Inves-
tment y Ronit Capital.

El despacho estadouniden-
se Quinn Emanuel defendió a este 
grupo de inversionistas, que per-
dieron unos 850 millones de eu-
ros en bonos con la resolución del 
banco.

El despacho esgrimió que la JUR 
“violó” el secreto profesional, por 
los comentarios de la presidenta 
de este organismo, Elke König, el 
23 de mayo a Bloomberg TV. König 
afirmó que la JUR seguía de cerca 
la crisis de Popular. Quinn Ema-
nuel también acusó de errores en 
la decisión de la resolución, pues-
to que la Comisión Europea evaluó 
este procedimiento en “un máxi-
mo de 77 minutos”.

“La violación del secreto profe-
sional por parte de la JUR, que in-

cluye también comentarios públi-
cos de que se estaba vigilando a 
Popular, socavó la confianza de los 
inversionistas e intensificó una fu-
ga de depósitos del banco. Irónica-
mente fue esta formidable fuga de 
liquidez de Popular la que se em-
plea posteriormente por la pro-
pia JUR para justificar su interven-
ción en el banco”, aseguró Richard 
East, abogado del despacho Quinn 
Emanuel.

El grupo de bonistas defendió 
además que la JUR basó su deci-
sión en una información incom-
pleta y critica el “informe precipi-
tado” de Deloitte, que dio a Popular 
una valoración negativa de entre 
8,200 y 2,000 millones. Días des-
pués, se conoció por la prensa que 
también se ofrecía una valoración 
positiva de 1,500 millones.


